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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 012  

30 de noviembre de 2020 

 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA LA SUSPENSION DE TERMINOS EN LOS PROCESOS ETICO 

DISCIPLINARIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 

La Sala Plena del Tribunal de Ética Médica del Valle del Cauca en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 

como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 

propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y. decididas para la 

identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 

de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de 

redundar en la mitigación del contagio.  

 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 

Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo Grave 

(SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: gotas 

respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, y iii) 

aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de contagio.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 

de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 

de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la 

propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de mayo 

de 2020, con el objeto de continuar con la garantía de la debida protección a la vida, la 

integridad física y la salud de los habitantes en todo el territorio nacional: (i) prorrogó la 

emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, hasta 

el 31 de agosto de 2020, y (ii) extendió hasta el 31 de agosto de 2020 la medida sanitaria 

obligatoria de cierre parcial de actividades.  

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 1462 del 25 de agosto 

de 2020, con el objeto de adoptar medidas que sigan contribuyendo en la disminución del 

contagio, la eficaz identificación de los casos y sus contactos y la recuperación de los casos 

confirmados, prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 

Que el Tribunal de Etica Médica del Valle del Cauca en aras de dar cumplimiento de todas 

las medidas de bioseguridad determinadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

para entidades del sector de la salud, ha implementado sus protocolos de bioseguridad y 

viene realizando las adecuaciones logísticas a las instalaciones físicas para retomar algunas 

actividades de manera presencial.  
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Que el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 

numerales 13, 16, 24 Y 26 de la Ley 270 de 1996 y en la Resolución No. 385 de 2020 del 

Ministerio de Salud y Protección Social, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20 11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió los términos 

judiciales de la mayoría de los procesos desde el16 de marzo de 2020. Progresivamente ha 

levantado la suspensión en ciertos asuntos cuya continuidad ha considerado viable en el 

marco de su autonomía.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, en los mencionados acuerdos ha establecido 

diferentes medidas que pretenden privilegiar la utilización de medios virtuales para la 

prestación del servicio de justicia, como:  

 

- Que los servidores judiciales trabajarán preferencialmente desde sus casas 

mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, salvo 

que, de manera excepcional, para cumplir con las funciones o prestación del 

servicio, fuera necesario el desplazamiento o la atención presencial en las sedes 

judiciales o administrativas.  

- Que en la recepción, gestión, trámite y decisión de las actuaciones judiciales y 

administrativas, si corresponde, se privilegiará el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, de preferencia institucionales, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 491 de 2020.  

- Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán 

a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los 

medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades físicas 

innecesarias.  

- Que los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por 

correo electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 

adicionales de algún tipo.  

- Que las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones.  

 

Que no obstante las medidas adoptadas en materia de justicia bajo el amparo de la 

emergencia declarada en el Decreto 417 de 2020, éstas resultan insuficientes frente al 

grave impacto que en relación con la prestación del servicio de justicia ha producido la 

prolongación de las medidas de aislamiento, situación que no podía ser prevista al inicio de 

la emergencia sanitaria. De igual manera, persiste la situación de riesgo de contagio, por lo 

que los efectos de la emergencia han sido mucho mayores que los esperados. Así mismo, en 

razón de la incertidumbre sobre la evolución de la pandemia, no es posible conocer el 

momento preciso en que se podrá prestar con normalidad el servicio de justicia.  

 

Que por las características propias de la pandemia, los efectos de la crisis en materia 

sanitaria, económica y social ha evolucionado de manera imprevisible, y, en consecuencia, 

bajo esa misma lógica ha evolucionado la afectación a la prestación de los servicios del 

Estado y, también, el servicio esencial de la administración de justicia. 
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Que por lo anterior, se hizo necesario crear un marco normativo que se compadezca con la 

situación actual que vive el mundo y especialmente Colombia, que perdure durante el 

estado de emergencia sanitaria, y que establezca un término de transición mientras se 

logra la completa normalidad y aplicación de las normas ordinarias.  

 

Que este marco normativo procura que por regla general las actuaciones judiciales se 

tramiten a través de medios virtuales y excepcionalmente de manera presencial. Por lo que 

se debe entender que las disposiciones de este decreto complementan las normas 

procesales vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables a las actuaciones no reguladas en 

este decreto.  

 

Que este marco normativo garantiza el derecho fundamental de acceso a la administración 

de justicia en condiciones de igualdad, al respecto, la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia C-426 de 2020, reiterada en la Sentencia T-421 de 2018, indicó que este derecho 

implica "la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder 

acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar 

por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus 

derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente 

establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales 

previstas en las leyes".  

 

Que igualmente debe proteger el derecho fundamental a la salud de los servidores públicos 

y de los usuarios de la justicia, y en los casos en que sea necesario acudir a las 

instalaciones judiciales se haga con el cumplimiento de todas las medidas de bioseguridad 

fijadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, 

los centros de arbitraje y las Entidades Públicas y privadas con funciones jurisdiccionales. 

 

Que bajo tales preceptos el Ministerio de Justicia y del Derecho, profirió el Decreto 806 de 

2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

Que estas medidas, se adoptaron en los procesos en curso y los que se inicien luego de la 

expedición de este decreto.  

 

Que el Tribunal viene realizando gestiones para que la Gobernación del Valle del Cauca 

otorgue los recursos necesarios para acceder a las plataformas tecnológicas y de 

información necesarias para el óptimo funcionamiento del tribunal y el adecuado 

diligenciamiento de los procesos bajo el marco legal referido.  

 

Que se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los empleados y funcionarios del 

tribunal, como a los usuarios de este servicio público. Se utilizarán los medios tecnológicos 

para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias.  
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Que las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación 

e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 

tecnológicos que emplearán.  

 

Dentro del contexto anterior, la Sala Plena del Tribunal Seccional de Ética Médica del Valle 

del Cauca, ha señalado como regla general que los funcionarios de este Despacho, laboren 

bajo el esquema de trabajo no presencial o teletrabajo y las Salas Plenas se seguirán 

realizando de forma virtual.  

 

Las condiciones actuales de salubridad, obligan a tomar todas las medidas que sean 

necesarias para que la presencia en las instalaciones del Tribunal Seccional de Ética 

Médica, se restrinja al máximo, para proteger la salud de los funcionarios, médicos, 

abogados, usuarios y ciudadanía en general; por lo tanto, no habrá atención presencial al 

público.  

 

Que en mérito de lo expuesto, y con las previsiones anteriores, se levanta la suspensión de 

términos procesales decretada desde el pasado 20 de marzo de 2020 con ocasión de la 

pandemia por coronavirus COVID-19.  

 

Que conforme a lo anterior se, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

Artículo 1. Levantar, a partir del 1º de diciembre de 2020, la suspensión de términos 

procesales decretada desde el 20 de marzo de 2020 mediante la Resolución Administrativa 

No. 002-2020 y siguientes. 

 

Artículo 2. Continuar con las labores de teletrabajo de empleados y magistrados del 

Tribunal adoptadas, sin perjuicio de la observancia de las medidas de cuarentena y demás 

restricciones señaladas por el Gobierno local y nacional para la protección, mitigación y 

control de la pandemia del coronavirus COVID-19 en el Tribunal de Ética Médica del Valle 

del Cauca.  

 

Artículo 3. Los certificados de antecedentes disciplinarios se seguirán expidiendo por vía 

electrónica previo cumplimiento de los requisitos contenidos en la Resolución 

Administrativa No. 001 de 2020. 

 

Artículo 4. Las recepciones de solicitudes, documentos, comunicaciones, quejas, trámites y 

notificaciones de las decisiones proferidas por este Tribunal Seccional, se harán a través de 

los medios electrónicos con que contamos; el correo electrónico 

temvalledelcauca@gmail.com y la página web www.temvalle.org. 

 

Artículo 5. Este Tribunal podrá decretar un nuevo periodo de suspensión de términos o 

tomar nuevas medidas, según vaya evolucionando el comportamiento del virus o según las 

recomendaciones que se impartan por las diferentes autoridades u organismos de salud, lo 

cual será debidamente informado a la comunidad.  
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Artículo 6. Divulgación. La Secretaría del Tribunal de Ética Médica del Valle del Cauca  

divulgará por el medio más eficaz el contenido del presente acto administrativo. 

 

 

 

Dado en Santiago de Cali, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte (2020). 

 

 

 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
DR. CESAR AUGUSTO PRIETO AVILA  

Magistrado Presidente 

 
DRA. DIANA JULIETA OLIVO OSPINA 

                               Abogada Secretaria  

  

 

 

 

 

mailto:temvalledel
mailto:trib_eticamedica_valle@hotmail.com

